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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Anuncio de 15 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, de notificación en Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago Indebido de Mantenimiento del SIGPAC y Liquidación de 
Campañas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los Anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de los 
interesados en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. 

Las notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 15 de diciembre de 2021.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I 

Provincia de Almería

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Almería, C/ Hnos. Machado, 4. CP. 04071 Almería.

Núm. Expedientes

1

Expediente 202005324. NIF 23256200A. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADER) 
2017. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC SAMA 
Nº 1816/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
17/06/2021.

2

Expediente 202005495. NIF 23256200A. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADER) 
2015. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC SAMA 
Nº 1818/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
18/06/2021.
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ANEXO II 

 Provincia de Cádiz

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3. CP. 11071 Cádiz.

Núm. Expedientes

1

Expediente 202003343. NIF 75860160L. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADER) 2015. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC SAMA Nº 
1114/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
23/04/2021.

2

Expediente 202003734. NIF 75860160L. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADER) 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC SAMA Nº 
1116/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
23/04/2021.

3

Expediente 202005789. NIF 75860160L. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADER) 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC SAMA 
Nº 1819/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
15/06/2021.

4

Expediente 202006626. NIF 75860160L. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2016. Resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1453/2021 de Procedimiento 
de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 31/05/2021.

5

Expediente 202100855. NIF 31158306E. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2016. Resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2242/2021 de Procedimiento 
de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 11/06/2021.

6

Expediente 202012994. NIF B91102103. Titular: CORTIJO DE LA SIERRA S.L.. Procedimiento: 
Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SSLC Nº  3337/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de 
Pago Indebido, de fecha 21/09/2021.

ANEXO III 

Provincia de Córdoba

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP. 14071 Córdoba.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202006317. NIF 30900305N. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2016. Resolución 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1888/2021 de 
Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 30/06/2021.

2 Expediente 202010561. NIF 30158597P. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 
2017. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 
2646/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
27/09/2021.

3 Expediente 202012727. NIF B92116482. Titular: CHOZA REDONDA, S.L.. Procedimiento: Ayuda 
Régimen de Pago Básico 2016. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SSLC Nº  3529/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de 
Pago Indebido, de fecha 04/10/2021.

ANEXO IV

Provincia de Granada

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 2, Pl. 1-4. CP. 18071 Granada.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202005342. NIF B04496063. Titular: ALICIA AND. FOUR. S.L.. Procedimiento: 
Ayudas Agroambientales (FEADER) 2017. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados DGADM/SSLC SAMA Nº 1816/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/06/2021.

2 Expediente 202005528. NIF B04496063. Titular: ALICIA AND. FOUR. S.L.. Procedimiento: 
Ayudas Agroambientales (FEADER) 2015. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados DGADM/SSLC SAMA Nº 1818/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/06/2021.

3 Expediente 202010564. NIF 24107991N. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 
2017. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 
2646/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
27/09/2021.

ANEXO V 

Provincia de Huelva

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. CP. 21071 Huelva.

Núm. Expedientes

1

Expediente 202004045. NIF 28730296F. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADER) 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC SAMA 
Nº 1107/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
04/05/2021.

2

Expediente 202010565. NIF B21400460. Titular: LOS BARRANCOS 2005, S.L. Procedimiento: 
Incumplimiento de la Condicionalidad 2017. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2646/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido, de fecha 27/09/2021.

ANEXO VI 

Provincia de Jaén

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Jaén, sita en Avenida de Madrid, 19. CP. 23071 Jaén.

Núm. Expedientes

1
Expediente 202004621. NIF 74820284L. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2015. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2110/2021 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 14/07/2021.

2
Expediente 202008958. NIF 25872072Q. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1864/2021 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 15/06/2021.

3

Expediente 202100871. NIF 28542814K. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2016. Resolución 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2285/2021 de 
Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 01/09/2021.

4
Expediente 202101051. NIF 75062874M. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2268/2021 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 01/09/2021.

5

Expediente 202101336. NIF E23775828. Titular: HROS. DE RAFAEL TOLEDANO COLMENERO 
HERENCIA YACENTE. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago para prácticas agrícolas 
beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2016. Resolución de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2403/2021 de Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 04/09/2021.

6
Expediente 202013559. NIF 25287104F. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 3336/2021 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 04/10/2021.

7
Expediente 202013606. NIF 25841619S. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 3336/2021 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 04/10/2021.
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ANEXO VII 

Provincia de Málaga

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47. CP. 29071 Málaga.

Núm. Expedientes

1
Expediente 202010572. NIF 33374935A. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 2017. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2646/2021 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 27/09/2021.

2
Expediente 202010575. NIF 53690368L. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 2017. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2646/2021 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 27/09/2021.

3

Expediente 202011188. NIF 27881747C. Procedimiento: Ayuda Régimen a los cultivos protéicos 
2016. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 
2363/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
01/09/2021.

4
Expediente 202013626. NIF 25570250T. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 3336/2021 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 04/10/2021.

ANEXO VIII 

Provincia de Sevilla

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP. 41071 Sevilla.

Núm. Expedientes

1

Expediente 201908462. NIF 75479496M. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015. Resolución 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1609/2020 de 
Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 12/06/2020.

2

Expediente 202002900. NIF 48817430E. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADER) 
2013. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC 
SAMA Nº 1291/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de 
fecha 31/05/2021.
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Núm. Expedientes

3

Expediente 202003581. NIF 75142971Q. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADER) 
2015. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC 
SAMA Nº 1114/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de 
fecha 23/04/2021.

4

Expediente 202005735. NIF F41943432. Titular: FADEMAR S.C.A. Procedimiento: Ayudas 
Agroambientales (FEADER) 2017. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados DGADM/SSLC SAMA Nº 1814/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 22/06/2021.

5

Expediente 202009045. NIF 52243459V. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 
1864/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
15/06/2021.

6

Expediente 202011224. NIF F91076695. Titular: HAZA LAS VIÑAS SDAD. COOP. AND. 
Procedimiento: Ayuda Régimen a los cultivos protéicos 2016. Resolución de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2363/2021 de Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 01/09/2021.

7

Expediente 202011500. NIF B82857145. Titular: REPRESENTACIONES Y PROY. ABASCAL 
59, SL. Procedimiento: Ayuda al tomate para la industria 2016. Resolución de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 3338/2021 de Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 04/10/2021.

8

Expediente 202012973. NIF 28293070B. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 
3040/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
01/10/2021.

9

Expediente 202101240. NIF 28807436M. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 
2392/2021 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
04/09/2021.

10

Expediente 202101394. NIF 28807436M. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2016. Resolución 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2412/2021 de 
Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 04/09/2021.


